
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, le Paz y el Desarrollo"

RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2773-2023-UTEA.CU.

Abancay, 06 de noviembre de 2O23

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 231-2023UTEA-R de fecha 11 de setiembre de 2023,
que aprueba la contrata de Jefe de practica a tiempo parcial, para la Escuela Profesional
de Enfermería de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académ¡co, administrat¡vo y económico; concordante con elArt. I de la Ley Univers¡taria
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
nivers¡taria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar,

as resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Eslatuto
Univers¡tar¡o y los reglamentos inlernos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación Superior
Univers¡taria, otorga la l¡cencia inst¡tucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servic¡o educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Oue, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 19 de octubre de
2023, el Consejo Universitario por mayoría ACORDÓ, ratificar la Resolución Rectoral N"
231-2023-UTEA-R de fecha 11 de setiembre de 2023, que resuelve en su Artículo
Primero: 'APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta anle Consejo Un¡vers¡tario,
la contrata del Lic. LUIS CESAR AWAR CASTRO como Jefe de práctica a tiempo
parcial, para el semestre académico 2023.1, pata la Escuela Profesional de Enfermería,
Facultad de Cienc¡as de la Salud de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes - F¡lial
Andahuaylas. Surtiendo efecto desde la firma del contrato laboral'.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón
N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Un¡versidad, la Resolución de Comité
Electoral Un¡versitar¡o N'003&2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
rat¡ficado mediante Resolución de Consejo Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de 202'l y registrado en la SUNEDU con el Of¡cio N' 6649 - 2021
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- SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N'797-2021-SUNEDU-O2-I5-02 y el lnforme N'
132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 19 de octubre de 2023, la Resolución Rectoral N' 231-2023-UTEA-R de fecha 11

de set¡embre de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: 'APROBAR Y AUTORIZAR,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tario, la contrata del L¡c. LUIS CESAR
AWAR CASTRO como Jefe de práctica a tiempo parcial, para el semestre académico
2023-1, pa']a la Escuela Profesional de Enfermería, Facuftad de Ciencias de la Salud de
la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Andahuaylas. Surtiendo efecto desde
la firma del contrato laboral'.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER , se realice las acc¡ones de su competenc¡a
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás of¡c¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE.

O MEZARINA

Uni T de los Añdes
Jiovaona ARCE DEL CASTILLO

Secretana General
Un¡versidad Tecnológ¡ca de ¡os Andes
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RESOLUCIÓN RECTORAL NO 231-2023.UTEA-R

Abancay, 11 de set¡embre de 2023

VISTO:

El Oficio N' O224-2O23-UTEA-VRAC, de fecha 07 de setiembre de 2023,
presentado por el V¡cerrectorado Académico, elevando los formatos de evaluación y
file de Jefe de Práctica seleccionado por invitación directa para contrato para la
Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Const¡tución, cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N'30220, que regula la autonomía de las universidades, que norman
las facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62
ílem 62.2 de la Ley Universitaria. que confiere al Rector la atribuc¡ón de dirigir la
actividad académica y administrativa de la Universidad, en concordancia con el literal
e) del artículo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que indica:
"Expedir las resoluciones de carácter previsional del personal docente y
administrativo de la universidad";

Que, mediante Resolución de Consejo Directrvo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Super¡or Universitaria,
otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notiflcación de la
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UNIVERSfDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad,la Paz y el Desarrollo"

En uso de las atr¡buc¡ones confer¡das al señor Rector de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de
Creación N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de
Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del
año 2021, ratificado med¡ante Resolución de Consejo Un¡versitario N. 1040-2021-
UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el
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I presente resolución;
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. de 2023, presentado por el Vicerrectorado Académico, elevando los formatos de
evaluación y file de Jefe de Práctica seleccionado por invitación directa para contrato
para la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector,
con cargo a dar cuenta a Consejo Un¡versitario, dispone que es procedente aprobar
y autorizar la contrata del Lic. Luis Cesar Ayvar Castro como Jefe de práctica a
tiempo parcial, para el semestre académico 2023), para la Escuela Profesional de
Enfermería, Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los
Andes - Filial Andahuaylas;
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oficio N" 6649 - 2021- SUNEDU - o2-1s -02, er proveído N' 797-202r-suNEDU-
02-15-02 y el lnforme N' 132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021

SE RESUELVE:

+BI9q!9 eRryERO.- APROBAR Y AUTORTZAR, con carso a dar cuenta
ante consejo universitario, ra contrata der Lic. LUrs cE§AR AwARbAsrRo como
Jefe de práclica a tiempo parcial, para el semestre académico 2023), para la
Escuela Profesionar de Enfermería, Facurtad de ciencias de ra sarud de ra
universidad recnológica de los Andes - Firial Andahuayras. surtiendo efecto desde
la firma del contrato laboral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- OISpONER, real¡cen tas acciones de su
competencia para el efectivo cumplímiento de ra presente Resorución; para tar
efecto, NorlFlcAR con ra presente Resorución a ias oficinas de ra universidad
Tecnológica de los Andes.
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARGHíVESE

de los Andes
Jiovanna ARCE DEL CASTILLO

Secretaria General
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.
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